
MALAGA DELEGACIÓN CIUDAD DE LA JUSTICIA 951017910 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 1 951939041 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 2 951939042 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 3 951939043 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 4 951939044 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 5 951939045 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 6 951939046 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 7 951939047 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 8 951939048 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 9 951939049 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 10 951939050 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 11 951939051 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 12 951939052 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 13 951939053 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 14  951939054 
 JUZGADO GUARDIA DETENIDOS 951939007 
 UZGADO GUARDIA INCIDENCIAS 951939008 
 JUZGADO VIOLENCIA 1 951939057 
 JUZGADO VIOLENCIA 2 951939058 
 JUZGADO VIOLENCIA 3 951939059 
 JUZGADO MILITAR 952121564 

   
 

FUENGIROLA DELEGACIÓN DEL COLEGIO 952467397 / 951017941 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 1 600155083 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 2 952917132 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 3 600155077 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 4 952917136 
 JUZGADO VIOLENCIA SOBRE LA MUJER Nº 1 677906177 

 

MARBELLA DELEGACIÓN DEL COLEGIO 952774696 / 951017942 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 1 952913226 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 2 952913223 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 3 952913225 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 4 952913271 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 5 952913217 
 JUZGADO VIOLENCIA SOBRE LA MUJER Nº 1 952913280 

 

TORREMOLINOS DELEGACIÓN DEL COLEGIO 952381353 / 951017940 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 1 952002115 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 2 952002134 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 3 952002149 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 4 952002176 
 JUZGADO INSTRUCCIÓN 5 952911252 

 

 

 
 

 

ASISTENCIA A DETENIDOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

 
IMPRESOS DE SOLICITUD DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA:  
 
Se deberá aportar el impreso de solicitud de justicia gratuita por cada uno de los asistidos, cumplimentadas 
todas las casillas marcadas, y firmada en los lugares indicados. Se ruega indicar el tipo de delito (en el 
apartado 6º). 
 
Los Letrados prestarán asistencia en los Juzgados de Instrucción que no estén en funciones de guardia. 
 
Entradas y Registros. Con orden judicial es obligatorio acudir, salvo que no acuda el Letrado de la 
Administración de Justicia.  
 
En caso de delitos leves solicitar auto motivado (art. 6 ley 1/1996) salvo que sea por usurpación, que es 
preceptivo el Letrado.  
 
Obligatorio indicar en el parte de asistencia el DNI, NIE o Pasaporte. 
 
ASISTENCIA A PERSONAS INDOCUMENTADAS O CON PASAPORTE:  
 

Indocumentados: En estos expedientes hay que acreditar la condición de indocumentado (copia del 
atestado o declaración donde se indique) y además, la solicitud de Justicia Gratuita debe llevar el informe 
del Letrado de signos externos. (en caso contrario, la Comisión de A.J.G. de la Junta de Andalucía devuelve 
el expediente, y no se podrá facturar el turno).  
 

Con pasaporte: La solicitud de Justicia Gratuita debe llevar el informe del Letrado de signos externos.  
 

Si se considera que el solicitante muestra signos que indican que no es merecedor del beneficio, el informe 
del Letrado de signos externos debe ampliarse indicando los motivos.  
 
CONFORMIDADES en la guardia:  
De haber conformidad, debe indicarse en observaciones en la Oficina Virtual y en el impreso de solicitud de 
Asistencia Jurídica Gratuita.  
 
DECLARACIONES POR VIDEOCONFERENCIA:  
Figura en la documentación de la guardia el formulario a cumplimentar, que debe ir firmado digitalmente por 
el letrado. Se ha de preguntar de forma expresa al justiciable si solicita la justicia gratuita para que conste en 
su declaración. Y también se ha de cumplimentar el impreso de solicitud de A.J.G. que lo firma digitalmente 
el letrado.  
 
INCOMPATIBILIDADES:  
Cuando el letrado de guardia incurra en causa de incompatibilidad con alguno de los investigados o víctima 
de violencia, la asistencia podrá ser prestada por otro Letrado de guardia, extremo que se hará constar en el 
parte de guardia. Si persiste la incompatibilidad, es conveniente contactar con el Colegio o con la 
coordinación de la guardia. 

 



LETRADO D.: _______________________________________________________      

 

Nº COLEGIADO: ______________.                      GUARDIA DÍA: ____/____/____. 

  

 
 

 

GUARDIA REALIZADA 
SIN ASISTENCIAS 

 

 

              
  

 

HORA JUZGADO DETENIDO SEXO Nº DILIG. DNI/NIE/PASAPORTE 

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      

      
      
      

NOTA MUY IMPORTANTE: Todas las asistencias que se realicen tienen que estar debidamente registradas tanto en el presente parte de 

guardia con su correspondiente sello, como en la oficina virtual. Instrucción: Todas las asistencias tienen que ser registradas, tanto las que 

generan turno de oficio como los auxilios judiciales y entradas y registros.  

 SELLO 

       FIRMA DEL LETRADO 

JUZGADO DE 

INSTRUCCIÓN 



         GUARDIA JUZGADOS 

 

 
 



 



 
 

 



 

 

DECLARACION DE INVESTIGADOS POR VIDEOCONFERENCIA 

 

 

Hoy día  __/__/____, el letrado/a __________________________________ 

colegiado nº _____ ha asistido al investigado D/Dª ____________________ 

______________________________ en el Juzgado de _________________ 

nº _______ de ________________, en el procedimiento _______________ 

nº_________/______, quien mediante videoconferencia ha manifestado: 

 

Que desea solicitar el beneficio de asistencia jurídica gratuita para los autos 

de referencia y autoriza al Ilustre Colegio de Abogados de Málaga para que 

tramite el expediente correspondiente accediendo telemáticamente a sus 

datos económicos. 

Y para acreditar los anteriores extremos ante la Comisión Provincial de 

Asistencia Jurídica Gratuita, por imposibilidad del investigado de plasmar su 

firma en el impreso normalizado de solicitud del derecho, el letrado 

interviniente solicita al Sr/Sra. Letrado/a de la Administración de justicia que 

expida y firme la diligencia al efecto. 

 

 

 

Fdo. El Letrado 

 

 

 

Fdo. El letrado/a de la Administración                Sello del Juzgado 

 



 

IMPRESO PARA ENTREGAR A LA PERSONA ASISTIDA. 
 
 
 
 
El letrado que le ha asistido continuará con su defensa salvo que Vd. designe letrado de su 
confianza. A fin de tramitar su expediente de Asistencia Jurídica Gratuita, para que en caso 
de obtener el beneficio, no tenga que abonar los honorarios de los profesionales que le 
representen y asuman su defensa, le indico la documentación tanto de usted como de su 
cónyuge que ha de recabar: 
 

 
 

 

Si trabaja: deberá aportar fotocopia de las tres últimas nóminas. 
 

 
 

Si es autónomo: deberá aportar la última Declaración de la Renta y las 
dos últimas Declaraciones Trimestrales de IRPF (modelo 130).   

 

 

Deberá enviar la documentación por correo postal o por e-mail en el plazo de 10 días a la Sede del 
Colegio de Abogados de la ciudad donde fue asistido por el Abogado del Turno de Oficio, indicando su 
(nombre y apellidos), (D.N.I. o N.I.E.) y (día de la asistencia-declaración): 
 

Málaga:  
Ciudad de la Justicia de Málaga 
C/ Fiscal Luis Portero García s/n. 
29610 MALAGA 
sergio.gomez@abogaciademalaga.es 

 

Fuengirola:  
C/ Antequera 2, 1º 
29640 FUENGIROLA 
fuengirola@abogaciademalaga.es 

Torremolinos: 
Avda. Palma de Mallorca 35,  
Ed. Ibiza, 1º, Of. 2-3 
29620 TORREMOLINOS 
torremolinos@abogaciademalaga.es 

Coín: 
Urb. Reina Sofia,  
C/ Tenerife 19-21, 1º 
29100 COIN 
coin@abogaciademalaga.es 

 

Marbella: 
C/ Salvador Rueda 3, Portal 2, bajos 
29601 MARBELLA 
marbella@abogaciademalaga.es 

 

Torrox: 
C/ Almedina, nº 7 
29770 TORROX 
torrox@abogaciademalaga.es 

 

Estepona: 
C/ Guadiaro 10, local bajo 
29680 ESTEPONA 
estepona@abogaciademalaga.es 

 

Ronda: 
Avda. Principe de Asturias s/n, 
Ed. Romero, local 2 
29400 RONDA 
ronda@abogaciademalaga.es 

 

Velez-Málaga: 
C/ Virgen de la Paz, 20 
29700 VELEZ-MALAGA 
velez@abogaciademalaga.es 

 

 
 
 
En caso de no obtener el reconocimiento a la asistencia jurídica gratuita, estará obligado a abonar los 
honorarios y derechos económicos ocasionados por los servicios efectivos prestados por los 
profesionales designados.  

 


